
APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS, UNIVERSIDAD DE AYSÉN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Y SU 
PROGRAMACIÓN OPERATIVA, EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA PACE 2025. 

COYHAIQUE,  25 de julio de 2025.-

RESOLUCIÓN UNIVERSITARIA 
EXENTA N°       307 / 2025 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 20.842; que crea la 
Universidad de Aysén; el Decreto con Fuerza de Ley N° 7, de 5 de agosto de 2016, del Ministerio de 
Educación, que fija los Estatutos de la Universidad de Aysén; la Ley N° 20.800; la Resolución Exenta N° 
10, de 4 de enero de 2024, de la Superintendencia de Educación Superior; la Resolución TRA N° 
121418/4/2024, que designa Secretario General de la Universidad de Aysén; y la Resolución N° 36/2024 
y sus ulteriores modificaciones, de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Ministerio de Educación es la Secretaría de 
Estado responsable de fomentar el desarrollo de la educación en todos sus niveles y modalidades, 
propendiendo a asegurar la calidad y la equidad del sistema educativo. 

2.- Que, la Universidad de Aysén es una institución estatal 
y autónoma, que contribuye al desarrollo nacional, con especial énfasis en la Patagonia-Aysén, a través 
de la investigación, la innovación, la formación integral de profesionales y la vinculación con el medio.  

3.- Que, el Programa de Acceso a la Educación Superior 
(PACE) nace con la finalidad de garantizar el acceso a la educación superior, reducir la segregación, 
aumentar la equidad e inclusión, a fin de propender a un país más integrado social y culturalmente. 

4.- Que, con fecha 31 de enero de 2025, fue firmado, entre 
la Universidad de Aysén y el Ministerio de Educación, el Convenio de Transferencia de Recursos para el 
Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE) 2025. 

5.- Que, mediante Decreto Exento N° 484, de fecha 02 
de julio de 2025, la Subsecretaría de Educación Superior aprobó el Convenio de Transferencia de 
Recursos para el Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE) 2025, restando emitir el 
correspondiente acto administrativo aprobatorio interno. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de
Recursos para el Programa de Acceso a la Educación Superior (PACE) 2025 y su Programación 
Operativa, firmado entre la Universidad de Aysén y el Ministerio de Educación, y cuyo tenor literal se 
transcribe a continuación: 























































2.- DÉJESE CONSTANCIA que, corresponderá a las 
siguientes Direcciones velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones que del presente Convenio se 
derivan, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
a) Corresponderá a la Dirección General Académica, a través de la Escuela de Pregrado, desarrollar y 
ejecutar la programación operativa aprobada por el Ministerio, que contiene las actividades a realizar 
durante la implementación y ejecución del Programa de Acceso a la Educación Superior, PACE. 
  
b) Corresponderá a la Unidad de Proyectos realizar el seguimiento y control de gestión de la 
implementación y ejecución del Programa de Acceso a la Educación Superior, PACE. 
  
c) Corresponderá a la Dirección General de Administración y Finanzas, velar por la gestión, 
administración y rendición de los recursos financieros aportados por el Ministerio y soporte 
administrativo para la implementación y ejecución del Programa de Acceso a la Educación Superior, 
PACE.  
 

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                              JUAN PABLO PRIETO COX 
                                                                                         ADMINISTRADOR PROVISIONAL 
                                                                                               UNIVERSIDAD DE AYSÉN 
             ISMAEL CASTRO VIZCARRA                                         

                                         SECRETARIO GENERAL                                                                
                                        UNIVERSIDAD DE AYSÉN       
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